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Tres.—La Caja de Ahorros Provincial de Orense-Monte de la 
Gonza, instalará en el plazo máximo de un año, un inverna
dero con laboratorio anejo al mismo, donde llevará a cabo las 
pruebas de precontrol de todos los lotes de patata de siembra 
que produzca; en análogo plazo habrá de disponer de un Téc
nico de grado superior, con dedicación exclusiva.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—El Director general, Claudio 

Candarlas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

10659 RESOLUCION de. la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la. que se concede título de 
«Productor de semillas de remolacha», con carác
ter provisional.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.º, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semilas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Remolacha, aprobado por Orden de 
19 de julio de 1974, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de' noviembre de 1974, sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de productor 
de semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de «Productor de semillas de 
remolacha azucarera», con categoría de seleccionador y con 
carácter provisional, por un período de cuatro años, a la Entidad; 
«Fibama, S. A.».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno, 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del titulo de «Productor de semillas» en el Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas 
de Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 
de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Remolacha, aprobado por Orden 
de 19 de julio de 1974.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

10660 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede título de 
«Productor de semillas de sorgo», con carácter pro
visional.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.º y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Sorgo, aprobado por Orden de 29 de 
octubre de 1974, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de productor de 
semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de «Productor de semillas de 
sorgo», con la categoría de seleccionador y con carácter pro- 
viisional, por un período de cuatro años, a la Entidad «D. Casi- 
miro Fito Paláu».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de «Productor de semillas» en el De
creto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas

de Vivero;.en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 
de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Sorgo, aprobado por Orden de 29 
de octubre de 1974.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

10661 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca 
                 concurso para la concesión de las subvenciones pre

vistas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
a industrias de transformación o comercialización 
de productos agrarios, actividades artesanas, servi
cios declarados de interés y mejor aprovechamien
to de los recursos que se establezcan en la comar
ca denominada Jiloca (Teruel).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub
venciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De
creto 673/1969, de 29 de marzo, en la comarca denominada Ji
loca (Teruel).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para 
las finalidades siguientes: a), industrias de transformación o co
mercialización de productos agrarios-, g), actividades artesa- 
nas; c), servicios declarados de interés en el Decreto, y d), 
mejor aprovechamiento de los recursos.

Segunda.—Los beneficios deberán ser solicitados, en todos los 
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o modi
ficación.

Tercera.—La Empresa o Empresas adjudicatarias del con- 
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por 100 
de la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser 
superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán compatibles con otros que las 
Empresas puedan conseguir, tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad.

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar 
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente so
licitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Teruel, calle San 
Francisco, 29, dentro de un plazo de treinta días a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», haciendo constar en la misma los beneficios que se 
solicitan y utilizando los impresos oficiales del IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:
a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las ins

talaciones o actividades que se propone llevar a cabo la Em
presa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que 
permitan formar juicio sobre sus características técnicas, di
mensionales, económicas y sociales, así como sobre los recur
sos financieros de que se dispone, y en el caso de industrias, 
calificarlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibili-. 
dad de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la in
dustria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en 
vías de concesión por otros Organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.—El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA, a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico- ‘ 
Social, previo informe favorable de la Dirección General de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o de la 
Dirección General correspondiente del Ministerio de Industria, 
según proceda, pudiendo ser declarado desierto o desestimarse 
alguna solicitud, si las - peticiones cursadas no presentasen los 
debidos requisitos o las adecuadas garantías, o las circunstan- 
cias de ordenación sectorial de la actividad propuesta así lo 
aconsejaran. Ponderando el interés específico de cada solicitud 
aceptada, el IRYDA podrá determinar libremente el porcentaje 
de la subvención a conceder, sin sobrepasar en ningún caso el 
señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciéndose constar el nombre o deno
minación social de los adjudicatarios, las normas a que han de 
sujetarse, los; porcentajes de subvención que en cada caso pue
dan concederse, los plazos para presentación de los proyectos 
definitivos, acompañados, cuando se trate de industrias, de la 
inscripción registral previa o de la autorización administrativa, 
así como para la iniciación o terminación de los programas y 
demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a 
las peticiones desestimadas, se hará constar la causa de la 
desestimación.
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Octava—Las subvenciones se entregarán previa presenta
ción por la Empresa beneficiaría de las actas de comproba
ción y autorización de funcionamiento de las actividades co
rrespondientes, en su caso, expedidas por la Dirección General 
de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, del 
Ministerio de Agricultura, y/o por la Dirección General corres
pondiente del Ministerio de Industria, según proceda, Organis
mos a los que corresponden igualmente las inscripciones regís
trales e inspecciones a que haya lugar.

Novena.—Ei incumplimiento de las condiciones y garantías 
ofrecidas, o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos 
para los que hubieran sido concedidos; implicará la suspensión 
de ios beneficios acordados y, en su caso, el reintegro de las 
cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.—Los beneficios a que se refiere esta convocatoria 
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas 
industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados 
en el concurso, cuando se den los supuestos que se especifican 
en el apartado 7.° del artículo 37 de la vigente Ley de Contra
tos del Estado (Ley 5/1973, de 17 de marzo, «Boletín Oficial 
del Estado» del 21).

Madrid, 10 de abril de 1975.—El Presidente, P. S. R., el Se
cretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

MINISTERIO DE COMERCIO

10662 ORDEN de 15 de abril de 1975 por la que se 
autoriza la instalación de tres viveros de cultivo 
de especies piscícolas en el Distrito Marítimo de 
Caramiñal.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de 
los señores que se reseñan en la relación del anexo, en los que 
solicitan las correspondientes concesiones administrativas para 
instalar viveros de cultivo de peces en los emplazamientos 
de los polígonos e;stablecidos a tal fin por Orden ministerial de 
14 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 75), 
que al frente de cada uno se indican, y, cumplidos en dichos 
expedientes los trámites que dispone el Decreto de 30 de no
viembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgan
do las correspondientes concesiones administrativas en las con
diciones siguientes:

Primera.—Las concesiones se otorgarán en precario, por el pla
zo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudien- 
do ser prorrogadas a petición del interesado y podrán ser ca
ducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento 
para su explotación, previa formación del expediente al efecto.

Segunda.—Las instalaciones deberán ajustarse a los planos 
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeados precisamente en los emplazamientos que se in
dican en la relación adjunta.

Tercera.—El Ministerio de Comercio, podrá cancelar cada 
una de estas concesiones por causas de utilidad pública, sin 
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198), así como 
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen
tren vigentes.

Quinta.—Por cada uno de los concesionarios deberán justi
ficarse el abono de los impuestos sobre transmisiones patrimo
niales intervivos y sobre actos jurídicos documentados, de acuer
do con la vigente Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 
de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo 
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1975.—P. D., el. Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ANEXO

Vivero denominado: «Crivisa número 16».
Emplazamiento: Cuadrícula número 3 del polígono «Carami

ñal N».
Concesionario: «Criaderos y Viveros, S. A.».

Vivero denominado: «Crivisa número 17».
Emplazamiento: Cuadrícula número 5 del polígono «Carami

ñal N».
Concesionario: «Criaderos y Viveros, S. A.».

Vivero denominado: «Crivisa número 18».
Emplazamiento: Cuadrícula número. 7 del polígono «Carami

ñal N».
Concesionario: «Criaderos y Viveros, S. A.»,

10663 ORDEN de 15 de abril de 1975 por la que se 
autoriza  la concesión de varios viveros flotantes 
de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se reseñan en la relación del anexo, en los que 
solicitan las correspondientes concesiones administrativas para 
instalar viveros de cultivo de mejillones en los emplazamientos 
de los polígonos establecidos a tal fin por Orden ministerial de 
14 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 75), 
que al frente de cada uno se indican y, cumplidos en dichos ex
pedientes los trámites que dispone el Decreto de 30 de noviem
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando 
las correspondientes concesiones administrativas en las condicio
nes siguientes:

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario, por el pla
zo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pu- 
diendo ser prorrogadas a petición del interesado y podrán ser 
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación, previa formación del expediente al 
efecto.

Segunda.—Las instalaciones deberán ajustarse a los planos 
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeados precisamente en los emplazamientos que se 
indican en la relación adjunta.

Tercera.—El Ministerio de Comercio, podrá cancelar cada 
una de estas concesiones por causas de utilidad pública, sin 
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198), así como 
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen
tren vigentes.

Quinta.—Por cada Uno de los concesionarios deberá justificar
se el abono de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales 
intervivos y sobre actos jurídicos documentados, de acuerdo con 
la vigente Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo declara
ción en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.-
Madrid, 15 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

 ANEXO

Vivero denominado: «Mabel III».
Emplazamiento: Cuadrícula número 37 del polígono «El Gro- 

ve H.».
Concesionario: Doña Mabel Otero Filgueira.

Vivero denominado: «Mabel II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 48 del polígono «El Gro- 

ve H.».
Concesionario: Doña Mabel Otero Filgueira.

Vivero denominado: «Gallardo I».
Emplazamiento: Cuadrícula número 34 del polígono «El Gro- 

ve H.».
Concesionario: Don Manuel Janeiro Leiro.

Vivero denominado: «Gallardo II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 33 del polígono «El Gro- 

ve H.».
Concesionario: Don Manuel Janeiro Leiro.

Vivero denominado: «Linda».
Emplazamiento: Cuadrícula número 27 del polígono «Sa- 

da A.».
Concesionario; Don Pedro Regalado de Carrera Olarte.

Vivero denominado: «Carolo».
Emplazamiento: Cuadrícula número 21 del polígono «El Gro- 

ve G.».
Concesionario: Don Manuel Rodríguez Figueiro.

Vivero denominado; «Sandi II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 66 del polígono «El Gro- 

ve H.».
Concesionario: Don Antonio Otero Cambados.


